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Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente de¡ Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted señor Presidente de¡ Congreso de la 
República, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104° de la Constitución 
Política, con la finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades 
legislativas delegadas al Poder Ejecutivo mediante Ley N° 30823, y  con el voto 
aprobatorio de¡ Consejo de Ministros, se ha promulgado el Decreto Legislativo 
N° 1384 , Decreto Legislativo que reconoce y regula la capacidad jurídica de 
las personas con discapacidad en igualdad de condiciones. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

MARTIN ALBERTO Vi ARRAcORNEJO  
Presidente de la República 

CÉSAR V/LLANUEVA ARÉ VAL 
Presidente de¡ Consejo de Ministros 
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